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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

JORGE ALBER"TO P.EREZ QIIEZADA, de - ---- . -· --~ años de edad, Profesor en Educación Física, 

del domicilio de : __ _ :_ ~~-~· ~ Depart.amento de · · :_~ .. : ·- ~ a quién conozco y además identifico por 

mediodestNJocumentoÚnico,deidentídadnúmero · -- ·- ... _ · · · - -- - · ·· ., --- . ·- - ---- -------- ... _ -- - ~ .. ,, __ . - .. . -

-... ,. --- - . y 'COl1 Número de IdentifiCación Tributaria _ ----·-- ---- -- - ·· --
,., · .. · _., . ·- .... _ · ---- ·-·.. . actuando en nombre y representadón en mi 

calidad 'de Presidente y 'por lo tanto . representante legal del INSTITUTO NAQONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR .;..-INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

L con número de Identificilción Tributaria, cero seiscientos ca~ntas ochenta mil seiscientos 

ochenta - cero · cero das · - uno, que en. lo sucesil!O me. denominaré- •LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE', autoriziKlo para susaibir el presente contrato aJ11forme a lo estipulado en el Acuerdo 

del Comité Directivo de INDES número. GENTO DIEGOCHO - DIEGSEIS - DOS MIL QUINCE, asentado 

en el acta número· DIEGSEIS de sesión de fecha siete de. dos mil quince; y por otra parte LORENA 

BEATRIZ CORDERO DE RODRIGUEZ, · de . - años de edad, Ingeniero Industrial, . de 

Nacionalidad - · · del domicilio de . . Depart.amento de con Documento 

Único -de Identidad número· - · · --- · -- L 

de Identificación Tributaria número -

. __ ...._ . - - _ . .., - - .,., . -- - 4--- . .. _,,.. ::_ - -~-y con Número 
.. .... ..., 

? ~ndo en . nombre y representación en su calidad de 

Administrador Único de fil Sociedad "INVERSIONES NARTINEZ CORDERO, SOCIEDAD ANONIMA 

DE -~ITIU. VARIABLE", .·fil ,que puede abreviarse IMARCORD,. S.A. DE e v., con Numero de 

Identificación Tributaria numero,'Cero seiscientos·catorce- ciento treinta mil CUatrocientos noventa y nueve 

- · ciento. dos - cUaúrJ. Que en el · transcurso. de· este instrumento me denominaré •LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA• y en las caracteres dichos, MANIFESTANOS: Que hemos i1COf'dado celebrar Contrato 

de Servicios, · -consistente · en . el. ·"SUMINISTRO DE UNIFORMES DE PRESENTAQON PARA 

DELEGAaONES DE INDES', de. ·acuerdo al proceso de Licitación Públa por número CERO GNCO -

INDES- DOS MIL QUINCE· y de conformidad a· la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en ildelante . se denominará LACAP, y en especial a . las obligaciones, 

· condidones, pactas yrenundas siguientes: IJ .OIUE"TO DEL CONTRA ro: B objeto del presente contrato 

es la prestación del servicio siguiente: "SUMINISTRO DE UNIFORNES DE PRESENTAOON PARA 

DELEGAOONES DE INDES.~ según ·:ofert.a .. presentada para tal efecto. Tal servido será prestado 

durante el plazo y en la forma establecida en el presente contrato. A eléctos de garantiar el 
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cumplimiento de este instrumento, la institueión contratante podrá realizar todas las gestiones de control 

en los aspectos material, técnico, fi11anciero, legal y contable, que razonablemente considere necesarias a 

efectos de salvaguardar los intereses que persigue. II) ALCANCE DEL SERVIOO: El contratista 

suministrará el siguiente servicíO.· Para CODICADER PRIMARIO: DosdentDs sesenta shors color azul,; 

Para CODICADER INTERMEDIO: trescientos veintinueve shors color azul, Para JEDECAC: Gento siete 

shors color azul; Para CODICADER DISCAPAODAD: Novent.a y ocho sl10IS color azul,; Para PROGRAMA 

ÉXITO: Doscientos trece aJmisetas color azul, doscientos trece aJmisas · ti¡x, polo, ciento dncuenta 

camisetas de entreno, sesenta y tres camiset.as de entreno sin mangas, según Licitación Públic4 Número 

Cero Gnco- INDES- dos mil quince. III) PRECIO Y FORNA DE PAGO A) PREQO: B precio total por el 

servicio objeto del presente contrato asciende a la suma de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES DOLARES CON TREINTA Y crNCO CENTAVOS DE. DÓI.AR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia .de Bienes y Prestación de 

Servicios, el cual será p,agado por la institución contratante por eventos o al fi11alíz.ar las eventos. · B) 

FORMA DE PAGO: La suma del presente Contrato se cancelará por la Institución contratante mediante 

p,agos p,arciales confom,e a la entrega del producto a· satisfacciÓn del administrador del. contrato.·Y luego 

de haber retirado el respectivo Quedan. B trámite de p,ago del servidO se realíz.ará en la Unidad 

Financiera Institucional de la Institución Contratante, p,ara lo cual la sociedad Contratista, presentar;fel 

Comprobante de Crédito Fiscal o ftlctura, según el a&>, y demás documentos establecidos en las bases 

de licitación. Las precios ofertados por la sociedad contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la PrestaciÓl1 de Servicias. IV) ADMINISTRADOR DeL . CONTRATO: De 

conformidad al artículo veinte literal o), del ReglamenlD a la LACAP,- el responsable de venfiar la buena 

marcha y el cumplimiento de las oblígacíones contractuales será la Licenciada Roxa11a Ekizabet Calderon 

·ore11ana Jefe de Deporte Estudiantil de INDES. · V) PlAZO: El plazo del presente contrato será a p,artir de 

la firma del mismo hasta el quince de octubre del presente año, plazo que ·podrá prorrogarse de 

conformidad a la LACAP. VI) FORNA DE PRESTAaON DEL SERVIQO: De conformidad al.artículo 

cuarenta y cuatro literal j) de la LACAP, las servicias objeto del presente contrato serán prest:ados 

· confom,e a la programadón. estipulada en las Bases de Licitación. Lo anterior no será obstáculo p,ara que 

el contratante, de acuerdo a sus necesidades, pueda solicitar la· entrega de los servicios fuera de las 

fechas de programadón, este requerimiento se hará con veinticuatro horas:de ante/adón; La./f!CefXÍÓn 

del servicio se efectuará de conformidad a los artículas doce literal j) y ciento veintiuno de la LACAP. 

VII) OBUGAQONES DE LA INSTITIJCIÓN CONTRATANTE: La. Institución· Contratante pagará la . 

suma del presente contrato, con la ap/icaciÓII . presupuestaria destinada p,ara tal efecto. VIII) 

OBUGAQONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA: ü Sociedad Contratista ·se obliga a prestar las 

servicios objeto del presente contrato según la oferta presentada y de acuerdo a los términos establecidos 

en este contrato. IX) CESION: Queda expresamente prohibido a la Sociedad Contratista traspasar o 
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ceder a cualquier ütulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de 

esta disposición dará iugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

Garanüa de Cumplimiento de contrato. X) -GARANTIAS Para garanüzar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente contrato la sociedad contratista se obliga a presentar a la instituci6n 

contratante las siguientes garanüas: a) Garantía de Fiel Cumplimiento: de confonnidad al artículo 

treinta y dnco :de 'la LACAP. esta es la. garantía oáxgada para el ñel cumplimiento del contrato,, de 

confonnidad a las requerimientos establecidos, la cual será por el diez por dento del valor total del 

Contrato, ,fa Garantía de Fiel Cumplimiento, asciende a la suma de MIL SETECIENTOS CUARENTA r SEIS 

DOLARES CON TRBNTA Y TRES CENTA&.-OS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El Plazo 

de ·dic/18 garantía será de doce meses a partir de la ·fecha de la suscripción del contrato y deberá 

presentarse dentro de ocho días hábiles contados a fJilrtir de la recepción de la copia del contrato. Si no 

se presentare ·fa Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en el plazo establecido se tendrá por 

caducado el presente contrato y se entenderá que la Sociedad Contratista ha desistido de su oferta 

haciéndose efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de la acci6n que le compete a 

la insütución contratante para reclamar las dañas y perjuicios resultantes; b) Garantía de Buen 

Servido, Funcionamiento o Calidad de Bienes: De conformidad al artículo treinta y siete bis de la 

L.ACAP se otorgara para asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y buen 

funcionamiento o calidad, la cual será por el diez por ciento del valor total del Contrato, dicha garantía 

asciende a la suma de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON TRBNTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTAlXJS -UNIDOS DE AMÉRICA, el plazo de dicha garanüa será de doce meses a 

parür de la recepción definiüva de los bienes o servicios. Dichas garantfas deberán otorgarse a favor del 

Estado y Gobierno de El Salvador representado po r INDES, por medio de Cheque Certificado, o por 

Afianzadora legalmente establecida en el paf s. Sí no se presentaren tales garantf as se tendrá por 

caducado el presente contrato y se entendertJ que el contratista ha desistido de celebrarlo, sin detrimento 

de la acción que le compete a la institución contratante para reclamar los daflos y perjuicios resultantes. 

XI) INCU/tlPUNIEf!TO.-En caSQ_de mqra_ en el cumplimiento por pa~ de ta sociedad contratista de las 

.obligadones emanadas del presente contrato se aplqran las multas establecidas en el artículo ochenta y 

cinco de la LACAP. La sociedad contratist.a expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

Ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante, a cuya competencia se 

SQmete a efectos de la imposidÓn. XII) CADUaDAD: Aderná$ de las causales de caducidad establecida_s 

en las literales a) y b) del artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales 

de Cilducidad /assiguien~: aj.Falta de e3_lidad en .el servicio proporcionado; y b) falta de atención pronta 

y eficaz del servicio.·)<III) NODIFICAQON y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato 

pod,:á ser_modifiCil<!o y ampliado en cualquiera de Sf!S partes.o prorrogado en un plazo d~ .conformidad a 

/a Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motiVos de easo fortuito o 
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fuerza mayor; b J Cuando existan nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto contractual, y; c) 

cuando suJjan causas imprevistas. En tales casos, la institueión contratante emitirá la axrespondiente 

resolución de modificación, ampliación o pronoga del contrato, la cual será ñrmada posteriormente por 

ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la .ob/igacidn contractual resultante,·de 

dicha amplíadón, modificaci6n o pronr,ga. XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: . Forman parte 

integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación;· b) Adendas, c) 

Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) Documentos 

de petición de suministros, í) Interpretaciones e instrucdones sobre la forma de ·cumplir las obligaciones 

fonnuladas por la instítueión contratante, j) Garantías, k) Resoluciones modificativas; y IJ · Otros 

documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. XV) INTERPRETAf!ION DEL CONTRA TO: De conformidad al a,tículo 

ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, la institución contratante se reserva la· facultad 

de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 

legislación aplicable y los Principios Generales del De,echo Administrativo y . de la forma que /TliJS 

convenga al interés publico que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar /as"ínstruccíoneS por escritD que·al respecto 

considere convenientes. La Sociedad Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante .las cuales le serán 

comunicadas ix;r medio del Jefe de la UAa XVI) NODIFICAQON UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés publico lo hiciera necesario, sea por·necesidades nuevas, ·causas 

imprevistas u otras drcunstandas, la insütución contratante podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte integrante del 

presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancia/ el objeto del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratista; 

esta tendrá derecho a un ajuste de precias y, en general, que toda modificación será en/TliJrcada dentro 

de los parámetros de la razonabilidád y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA NA YQ!l: Por 

motivos de caso fortuito o fuerza /TliJyor y de conformidad al a,tículo ochenta y seis de la LACAP la 

Sociedad Contratista, podrá solicitar una prorroga del plazo del plazo de cumplimiento de las ob//gaci()h(is 

contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para 

que sea efectiva deberá ser aprobada por el coritratarite; si pn:x:ediere la aprobación;.· el contratista 

deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato; En todo caso, y aparte de la 

facultad de la institución contratante para otorgar tal proitoga, la misma se · concederá· ¡iOr medio de 

resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. XVIII) SOLuaON · DE 

CONFUCTOS: /'ara resolver los difetentes connictos que surgieren du~nte la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Tttulo octaK>, capitulo primero de la LACAP. XIX) 



TERNINACION BILATERAL: LiJs partes contratantes podrán, de conformidad al altículo noventa y 

cinco de la' lACAP, dar por:terminado bilateralmente la relación Jurfdica que emal1il del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución com!!Spondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

un plazo ·no mayor .de ·ocho· días hábiles· de notificMil tal resolución. XX) JURISDICCIÓN ·Y 

LEGISLACION APUCABLE. Para los efectos jutisdicdonales de este contralD las partes se someten a la 

legislación vigente de la Republial de B Salvador cuya aplialción se realizara de confonnidad ~ ·· lo 

establecido en el a,tículo cinco de -fil l.ACAP. Asimismo, señalan como domidlio especial el de esta dudad 

a la competencia de cuyos ttibuna'/es se someten; .fil sociedad contratista renuncia al derecho de apelar 

del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el Juicio que se le 

promoviere; será de¡Jasitatia ·de los bieneS que se .fe embargaren la persona que la institución contratante 
designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

oeasionildos, ·inclusive los personales, · aunque no . hubiere conde!1ildón en costas. - XXI) 

NO'nFICACIONES: Todas las notiñcadones referentes a la eJecuci6n de este contrato, serán validas 

solamente cllt3ndo sean hechas por escrito· a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para la institución Contratante: 

Palacio ., de ··1os Deportes c:anos "B Famoso" Hemández, Centro de Gobierno, San Salvador;. para la 

sociedad Contratista: Colonia Jardines de la Sabana C,alle B JabiJli Numero 17 - E Ciudad Merliot;. Santa 

Tecla Dep.1rtamenlD de la libertad. AsÍ'nos expresamos los otorgantes, leemos lo esctilD íntegramente y 

lo ratificamds, en fe de lo cual ñrmamos el presente documento en la ciudad de San Salvador, a los 

veilltidos · dÍilS del mes de Julio. de dos mil quince. 

. \ ' . ' . ~ 
. . ~'fJ . . . ltlURCORD_.SA. DE C.Y 
.· · · & .1 · www.mal'cord.com 
MARCORD ventas@roan:ord.com 

COH II CCI O NB 'fel. ; 2560- 1600 

'i1d de San Salvador, a las nueve horas del día veintidos de julio de dos mil quince. Ante m~ 

........ -L-~~··::..:~ . GABQ.EL ·HERRERA, Notan:', de este domicilio, COMPA~.-,~ORGE·ALB_8!'_TO P8!~ 
QUEZADA, de ~ __ _____ .:.., , - -- : . . anos de edad, Profesor en Educaci6n F!Slca, del dom1cil10 de 

. Depa,tamento de · ,, a quién conozco y además identiñco por medio de su Documento 

Único de Identidad número, : 
- • • 1 y con Número de Jdentiñcación Tributaria · · __ ., -·- · 

actuando en nombre y representaci6n en su calidad de Presidente y por lo 

tanto· represenfilnte legal del INSTITUTO NAGONAL DE LOS DEPORTES DE EL S4LVADOR - INDES; 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero 
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seiscientos catorce-doscientos ochenfiJ mil seiscientos QChenfiJ-cero cero dos-uno; personería de la cual 

Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenkb a la visfiJ: a) B Decreto 1-e!Jlslativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete Y publicada 

en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y GNCO del Tomo TRESCIENTOS. SfTE/fTA Y SIETE, 

de fecha diecisiete de didembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Depor(es de B 

Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDE$,. para represenfilr judicia~ . Y 

extrajudicialmente al INDES, por el petiodo que dure el mandato del presidente de la _República; .b) 

Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, fi.rmiJdo por el Presidente c:onstitucional . de ~ República 

S4LVADOR S4NCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobemaddn y Desarrollo TerritDrial señor . RAHON 

ARISTIDES VALENGA ARAM4, de fecha o.nce de junio del año dos mi catorce, publicada en el. ~río 

Oñcial número GENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil calDlre, 

en el cual se nombra al axnpareciente, para un período de dnco años a partir del día once de junio d_el 

año dos mil catorce, como. Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo fiJnto 

se encuentra faculfiJdo para otorgar actos como el presente; quien. en documento anterior se denomino " 

LA INSTTTVGÓN CONTRATANTE". y por otra parte comparece LORENA BEA'TJUZ CORDERO DE 

RODRIGUEZ, de , ~ ·· ,ñas de edad, Ingeniero Industriat de Nacional/dad ,. . . _ : _;' del 

domidlio de · - · - · Departamento de persona que en este acto conozco pero que 

identifico por medio de su Documento Único de Identidaq número :. - ,._ : · .-. ·:: 

_,_ - -~ ~ y con Número de Identificación Tributaria número r - :... - ~ - '-

-_. _ . ::_ · - ·. : actuando en nombre y 

represenfiJción en su calidad de Administrador Único de la Sociedad • INVERSIONES NARTINEZ 

CORDERO, SOCIEDAD ANONINA DE CAPITAL VARIABLE", la que puede abreviarse INARCORD, 

S.A. DE C V., con Numero de Identiñcaci6n Tributaria numero cero seiscientos catorce- ciento treinfiJ 

mil cuatrocientos novenfiJ y nueve - dento dos - cuatro, quien en el documento anterior se denoninó "LA 

SOCIEDAD CONTRATISTA .., personería que doy fe de Ser legítima y suficiente, por tener a la. visfiJ: a) 

Testimonio de Escritura Pública de C.onstitución de la Sociedad, la que puede abreviarse IMARCORD, 

S.A. DE e V., otorgada en la Oudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día trece de abril del aífo 

mil novecientos novenfiJ y nueve, ante los oficios del Not.ario Roberto Rosales Chavarria,: .. inscrlt:iJ ·biJjo el 

número treinfiJ y ocho del libro mil cuatrocientos cuarenfiJ y tres del Registro de Comercio, con (f!cha 

veinticinco de Inscripcion dos de julio de mil novecientos novenfiJ y nueve, la cual contiene el texto 
íntegro de Estatutos con que se rige la Sociedad; en la que consfiJ que su naturaleza, denominación y 

domicilio son los expresad() que su plazo es por üempo indefinido; b) Credencml de la A,dmlnistración de 

la Sociedad INARCORD, S.A. DE e v, expedida por el Secretario de la Sociedad de fechados de abril 

de dos mil catorce en la que const.a que en el Libro de Actas de 11,,nfils ~les .r/e A«ionisfiJs que lleva 

la Sociedad se encuentra asenfiJda el acta numero veintisiete de JunfiJ General Ordinaria de acdonisfiJs 
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Administradora UniaJ Propiefilria de la Sociedad, nombrada f)i1ra el período de .cinco 

. años confildos a f)i1rtir de la fecha de inscripción de la correspondiente credencial, por filnto se encuentra 

facultada f)i1ra otorgar actos (X)fT1() el presente, y en la Calidad que ambas f)i1rtes actúan NE DiaN: Que 

reconocen como suyas las ñrmas conceptos y obligadones, rontenidas en el documento que antecede, 

que consta de tres folias, en el cual convinieron· en celebrar contrato.consistente en "SUMINISTRO.DE 

UNIFORMES DE PRESENTAQON PARA DELEGAQONES DE INDES', de acuerdo al proceso de 

licit.ación Pública número CERO ONCO - INDES- DOS MIL· QUINCE, y de confonnkiad a la· ley .de 

Adquisiciones y Contral:ádones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LAC4P, y en 

espedal'a las·oblif}ad()neS, condiciones, pactas y renuncias, que son del tenor literal siguiente: : ~1F'7J 
OBJETO· DEL CONTRATO: B · objeto del presente contrato es la prestación del servicio siguiente: 

.. SUMINISTRO DE UNIFORMES DE PRESENTAaON PARA DELEGAQONES DE INDES"', según 

C. oferta presenfilda f)i1ra fill efecto. Tal servicio será prestado durante el plazo y en la forma establecida en 

el presente contrato.' A efectos de ·garantizar el cumplimiento de este instrumento, la institución 

contrafilnte podrá realizar todas las gesüones de control en los aspectos material, técnico, ñnanciero, 

legal y confilble, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que 

persigue. IIJ ALCANCE DEL SERVIQO: El contratista suministrará el siguiente setvido: Para 

CODIC4DER PRIMARIO: Doscientos sesenfil shors color azul,; Para CODIC4DER INTERMEDIO: 

trescientos veintinueve shors color azul, Para JEDECAC: Oento siete shors color azul; Para CODIC4DER 

DISCAPAODAD: 'Novenfil · y ocho shors color azul,; Para PROGRAMA ÉXITD: Doscientos trece camisefils 

color azul, doscientos trece Camisas tipo polo, dento dncuenfil a,misefil de entreno, sesenf.i y tres 
camisetas de entrenó sin mangas, · según Licitildón Publica Número Cero aneo- INDES- dos mil quince. 

IIIJ PRECIO Y FORNA DE PAGO AJ PRECIO: El precio tofill por el servicio objeto 'del presente 

contrato asciende a la suma de 'DIECISIETE MIL aJATROCIENTOS 'SESENTA Y TRES DOLARES 

·CON TREINTA y awco CENTAVQS' DE DÓIAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANERICA, precio 

que iñcluye el Impues/D a la Transferencia de Bienes y Prestaci6n de Servicias, el cual será f)i1gado por la 

institución ·contrafilnte por eventos o al ñnalizar/os eventos. BJ FORNA DE PAGO: La suma del presente 

·Contrato se cancelará por la Instituci6n contrafilnte mediante f)i1gos f)i1rciales conforme a la entrega del 

producto a satisfacción del administrador del contrato y luego de haber retirado el respectivo Quedan. B 

trámite de pago del selVÍCÍO . se realizará.· en la Unidad Rnanciera Institucional . de la Institución 

Contrafilnte, f)i1ra lo cual la sociedad Contratista, presenfilrá el Comprobante de Crédito Fiscal o factura, 

según el a,so, y demás· documentos establecidas en I~ bases de licit.ación. los precios ofertadas por la 

sociedad 'contratista induyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicias. 'IV) ADMINISTRADOR DEL CONT1lATO: De conformidad al artículo veinte literal o), del 

Reglamento a la LAC4P, el responsable de verffia,r la buena marcha y el cumplimiento de las oblígadones 
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contractuales será la Licenciada Roxana Ekiz.ibet C,akJeron Ore/lana Jefe de Deporte Estudiantil de IN.DES. 
V) PLAZO: B plazo del presente contrato será a f)ilrtir de la ñrma del mismo hasta el.quince df# octubre 

del presente alfo, plazo que podrá prorroga,se de conformidad a la LACAP. VI) FORJ,fA ,DE 

PRESTAQON DEL SERVIQO: De conformidad al aJtículo cuarenta Y.~tro literal J) de la LACAP, las 

servicios obJetD del presente contrato serán prestadas conforme a la prografT1iJCÍÓn estipulada en las 

Bases de Wtadón. Lo anterior no será obst.áculo f)ilra que el contratante, de aa.ierrJo a sus ~ r. 

pueda solicitar la entrega de los servidos fuera de las fechas de prografT1iJCÍÓn,.este·requelimiento.se har.á 
con veinticuatro horas de antelación. La recepciÓn del servicio se efectuará de conformidad a las aJtículos 

doce literal J) y ciento veintiuno de la LACAP. VII) OBUGAQONES DE lA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE: La Institución Contratante pagará la suma del presente contrato, con la aplicKión 

presupuestarla destinada f)ilra tal efecto. VIII) OBLIGAaONES DE LA $QCIEDAI) CONTRATISTA: 

La Sociedad Contratist.a se obliga a p,estar las servicios objeto del prese(lte contrato según ~ ofertp 

presentada y de acuerdo a los términos estableddos en este contrato. IX) CESION:. Queda 

expresamente prohibido a la Sociedad Contratist.a trasf)ilSilr o ceder a cualquier titulo· los derechos· y 

oblígadones que emanan del presente amtrato. La-trasgresión de esta disposición dilrá lugar a la 

Caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garan~ de Cumplimiento. de. r:ontra~. 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formilra Pilfte integrante del 

presente contrato. Se entíende que no será modificable de formiJ sustancial el objeto del mismo, qµe en . 

caso que se altere el equilibrio ñnanciero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratístiJ, 

esta tendrá derecho a un·áJuste de precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro · 

de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA NA YOR: Por 

motiKJS de caso· fortuito o fuerza mayor y de conformidad al aJtículo ochenta y seis de la LACAP la 

Sociedad Contratistil, podrá solicitar una prorroga del plazo del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo Justificar y documentar su solicitud, la cual para 

que sa efectiva deberá ser aprobiK/¡I por el contratante; sí procediere la aprobación, el contratist.a 

deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En fDdo caso, y aparte de la 

facull:iJd de la institucí6n contral:iJnte para otorgar l:iJI prorroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que 'formará pa,te integrante del preseilte contrato. XVIDJ · SOLUCION DE 

CONFUCTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo txial-11, C,ap;tu/o primero de la LACAP. · XIX) 

TERNINAOON BllA TERAL: Las pa,tes contratantes podrán, de conformidad al artículo noventa y 

cinco ·de la lACAP, diJr por terminado bilateralmente la relación Jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en l:iJI caso emitirse la resolución correspondiente y otDrgarse ti instromento de rescilí«idn en 

un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada l:iJI ff!SOlución. XX) JURISDICCIÓN Y 

LEGISlAaON APUCABLE. Para los efectos Jutisdícdonales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la Republia de 8 Salvador cuya apliG1ción se realizara de conformidad a lo 
. ., , __ ,_ -- ~- ,_ ' .. ,. .. " •.-:-:--- __ ;r_, __ --- .,¿,.-:~1:,,.. ,,.,,..~ .. , J/l!lll ,11, ~ ,.;, .,¡.,,1 
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Acta Notarial que consta en tres folias; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, 

mánifiestan su conformidad, ratifiam su contenido y firmamos. DOY FE. 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las 
partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención.




